CARPETA Nº: 2017-17-1-0003387              

ENTRADA Nº: 2634/17 de FECHA  24.05.17
Montevideo, 10 de Julio de 2017.-

PROYECTO DE OFICIO.

Presidente de la Junta Departamental de Río Negro

Sr. Raúl H. Bodeant

El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento del Oficio Nº 1404/V/17 de fecha 11.05.17, por el cual se solicita opinión respecto de la transacción proyectada entre la Intendencia y la empresa Montevideo Refrescos SRL (Monresa), para la cual el Intendente de Río Negro mediante Oficio Nº 14/17 de idéntica fecha, solicitó anuencia a la Junta que usted preside.

Sobre el particular se informa que no corresponde a este Tribunal considerar la conveniencia, mérito u oportunidad de la transacción proyectada, sin perjuicio de señalar que de haberse verificado la recepción condicional de los $2.000.000 proyectada en el contrato preliminar, sujeta a la aprobación de la Junta, no violenta ninguna norma de rango legal.

Asimismo debe tenerse presente  que por aplicación del artículo 9º del TOCAF es necesario Decreto de la Junta Departamental, aprobando la iniciativa ad referéndum del dictamen de este Tribunal, ya que se trata de una Modificación de Recursos cuyo procedimiento está regulado por Ordenanza No. 62 en redacción dada por Resolución de este Tribunal de 16.8.95

Sin otro particular lo saluda atentamente, 
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